
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CORONGO 

 

**POLÍTICA DE PRIVACIDAD DE DATOS PERSONALES**   

(Declaración Jurada) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N.° 29733 – Ley de Protección de Datos 

Personales y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 003-2013-JUS, la 

Unidad de Gestión Educativa Local Corongo (en adelante, "UGEL Corongo") informa a 

los ciudadanos lo siguiente: 

 

1. **Autorización de Notificación Electrónica**   

Declaro bajo juramento que autorizo a la UGEL Corongo a realizar toda notificación 

relacionada con actos administrativos y/o demás acciones derivadas del procedimiento 

iniciado, a través del correo electrónico consignado en el formulario correspondiente. 

Esta autorización se otorga conforme a lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° 

del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

 

2. **Uso de Datos Personales**   

Los datos personales que sean proporcionados por el ciudadano serán utilizados única y 

exclusivamente para la atención del procedimiento administrativo correspondiente y/o 

para las reclamaciones sobre los servicios brindados por esta Entidad. Estos datos podrán 

ser incorporados en un banco de datos personales de titularidad de la UGEL Corongo. 

 

3. **Tratamiento de Datos Personales**   

La UGEL Corongo podrá realizar el tratamiento de los datos personales directamente o a 

través de terceros, únicamente para los fines indicados en el presente documento. 

Asimismo, se informa que dicha información podría ser compartida, usada, almacenada 

y/o transferida a terceros, cuando sea estrictamente necesario para el cumplimiento de las 

funciones institucionales de la UGEL Corongo. 

 

4. **Derechos del Titular de los Datos Personales**   

El titular de los datos personales tiene derecho a ejercer, en cualquier momento, sus 

derechos de información, acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos 

ARCO), conforme a lo establecido en la Ley N.° 29733. Para ello, podrá dirigirse a la 

UGEL Corongo mediante los canales oficiales habilitados, como la Mesa de Partes 

Presencial o la Mesa de Partes Virtual. 


